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Bogotá, D. C., 15 de junio de 2023 

 
 
Radicado: 1-2023-47843 
Asunto:  Régimen especial de licencias urbanísticas del Decreto Nacional 1077 de 2015 

y el Decreto Ley 019 de 2012. 

 
 

Respetada señora Aguilar: 
 
Mediante el oficio señalado en el asunto, recibimos su solicitud en la cual consulta lo 
siguiente: 

 
“Con base en lo anterior, se solicita concepto respecto de la necesidad de obtener licencias 
urbanísticas para la localización de equipos industriales, estructuras especiales, 
edificaciones convencionales y aquellas de carácter transitorio o provisional, así como para 
las edificaciones cuyo comportamiento dinámico difiera del convencional, para el predio 
donde funciona la planta de producción de la UAERMV. Estas estructuras y edificaciones 
están vinculadas a la ejecución de los proyectos de infraestructura vial que adelanta esta 
entidad.” 

 
En primer lugar, se procede a la valoración del tema, acorde con las competencias asignadas 
a esta Dirección en el Decreto Distrital 432 de 2022. Así mismo, cabe advertir que el presente 
pronunciamiento se emite en los términos del artículo 281 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
Frente a su inquietud, tal como lo señala en su consulta, el Decreto Ley 019 de 2012 y el 
Decreto 1077 de 2015, en materia del régimen especial de licencia expresan lo siguiente: 

 
 
 

1 Sustituido por el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015. 
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“ARTÍCULO 192. RÉGIMEN ESPECIAL EN MATERIA DE LICENCIAS 
URBANÍSTICAS. Para el trámite de estudio y expedición de las licencias urbanísticas, 
se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 
b. La construcción, de proyectos de infraestructura de la red vial y férrea nacional, 
regional, departamental y/o municipal; puertos marítimos y fluviales; infraestructura 
para la exploración, explotación y distribución de recursos naturales no renovables, 
como hidrocarburos y minerales e hidroeléctricas. 
(…) 
2. No se requerirá licencia de construcción en ninguna de sus modalidades para la 
ejecución de estructuras especiales, tales como: puentes, torres de transmisión, torres 
y equipos industriales, muelles, estructuras hidráulicas y todas aquellas estructuras 
cuyo comportamiento dinámico difiera del de edificaciones convencionales. 

 

Cuando este tipo de estructuras se contemple dentro del trámite de una licencia de 
construcción, urbanización o parcelación no se computarán dentro de los índices de 
ocupación y construcción y tampoco estarán sujetas al cumplimiento de la Ley 400 de 
1997 y sus decretos reglamentarios, o las normas que los adicionen, modifiquen o 
sustituyan. 

 

3. Solo requerirán licencia de construcción en cualquiera de sus modalidades, 
las edificaciones convencionales de carácter permanente que se desarrollen al 
interior del área del proyecto, obra o actividad de que tratan los literales b) y c) 
del numeral primero del presente artículo, con el fin de verificar únicamente el 
cumplimiento de las normas de sismo resistencia y de más reglamentos técnicos que 
resulten aplicables por razón de la materia.” 

 
“ARTÍCULO 2.2.6.1.1.11 Régimen especial en materia de licencias urbanísticas. 
Para la expedición de las licencias urbanísticas, se tendrá en cuenta lo siguiente: 
(…) 
1.2 La ejecución de proyectos de infraestructura de la red vial nacional, regional, 
departamental y/o municipal; puertos marítimos y fluviales; infraestructura para la 
exploración y explotación de hidrocarburos; hidroeléctricas, y sistemas de 
abastecimiento de agua, saneamiento y suministro de energía; sin perjuicio de las 
demás autorizaciones, permisos o licencias que otorguen las autoridades competentes 
respecto de cada materia. Tampoco requerirá licencia el desarrollo de edificaciones de 
carácter transitorio o provisional que sean inherentes a la construcción de este tipo de 
proyectos. 
(…) 
2. No se requerirá licencia urbanística de construcción en ninguna de sus modalidades 
para la ejecución de estructuras especiales tales como puentes, torres de transmisión, 
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torres y equipos industriales, muelles, estructuras hidráulicas y todas aquellas 
estructuras cuyo comportamiento dinámico difiera del de edificaciones convencionales. 

 

Cuando este tipo de estructuras se contemple dentro del trámite de una licencia de 
construcción, urbanización o parcelación no se computarán dentro de los índices de 
ocupación y construcción y tampoco estarán sujetas al cumplimiento de la Ley 400 de 
1997 y sus decretos reglamentarios, o las normas que los adicionen, modifiquen o 
sustituyan; y el Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente - NSR-10, 
o la norma que lo adicione, modifique o sustituya. 

 

3. Requieren licencia de construcción en cualquiera de sus modalidades, las 
edificaciones convencionales de carácter permanente que se desarrollen al interior 
del área del proyecto, obra o actividad de que trata el numeral 1.2. del numeral primero 
del presente artículo. Dichas licencias serán otorgadas por el curador urbano o la 
autoridad municipal competente con fundamento en la Ley 400 de 1997 y sus decretos 
reglamentarios, o las normas que los adicionen, modifiquen o sustituyan; y el 
Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente - NSR-10, o la norma que 
lo adicione, modifique o sustituya; y en todas aquellas disposiciones de carácter 
especial que regulen este tipo de proyectos. En ninguno de los casos señalados en 
este numeral se requerirá licencia de urbanización, parcelación ni subdivisión.” 

 
En desarrollo de lo anterior, la sección A.13.1 del Reglamento Colombiano de Construcción 
Sismo Resistente NSR-10, modificada por el Decreto 945 de 2017, definió a las edificaciones 
convencionales de la siguiente manera: 

 
“Edificación convencional — De acuerdo con el artículo 3 de la Ley 400 de 1997, 
se entiende por edificación convencional aquella estructura que está concebida 
de tal manera que su geometría, dimensiones generales, dimensiones de sus 
miembros estructurales, materiales estructurales empleados y procedimientos 
de dimensionamiento y determinación de la resistencia de sus miembros 
estructurales ante todas las solicitaciones a que puedan verse afectados durante 
su vida útil, estén previstos dentro de la normativa y reglamentación contenida en 

el Reglamento NSR‐10.” 
 

Según se observa las disposiciones en cita son claras en señalar que para la construcción, 
de proyectos de infraestructura de la red vial y férrea nacional, regional, departamental y/o 
municipal; puertos marítimos y fluviales; infraestructura para la exploración, explotación y 
distribución de recursos naturales no renovables, como hidrocarburos y minerales e 
hidroeléctricas no se requerirá licencia urbanística de urbanización, parcelación, 
construcción o subdivisión en ninguna de sus modalidades 
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Adicionalmente, se debe resaltar que para la localización de equipos industriales o de 
estructuras especiales, ya sean de carácter permanente o transitorio, y en general todas 
aquellas estructuras cuyo comportamiento dinámico difiera del de edificaciones 
convencionales, no se requerirá de licencia de construcción en ninguna de sus modalidades 
para su ejecución. 

 
Ahora bien, por el contrario, si al interior del área del proyecto se pretende adelantar la 
construcción de edificaciones convencionales de carácter permanente, entendidas estas 
últimas como aquellas estructuras que cumplen los parámetros técnicos del Reglamento 
NSR-10, las mismas requerirán de licencia de construcción en cualquiera de sus 
modalidades, con el fin de verificar únicamente el cumplimiento de la norma sismo resistente 
y demás reglamentos técnicos aplicables. 

 
Cordial saludo, 

Deisi Lorena Pardo Pena 
Dirección de Análisis y Conceptos Jurídicos 

 
Elaboró: Javier Cabrera – Abogada contratista de la Dirección de Análisis y Conceptos Jurídicos. 
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